RES. 2882/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1- 0005403, Ent. N°4132/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto referido a la  contratación del servicio de vehículos con chofer;

RESULTANDO:    1) que el Directorio, por Resolución Nº 00.-1733 de fecha 17.08.2000,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (vigente a la fecha de la Resolución), aprobó un procedimiento especial para la contratación del servicio de vehículos con chofer;                                    

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.10.2000 acordó emitir Dictamen favorable respecto al referido procedimiento y por Resolución Nº 1529 de fecha 28.12.00, el Poder Ejecutivo autorizó el citado régimen; 
3) que en distintas oportunidades el Directorio autorizó diversos gastos, a efectos de cubrir la contratación de referencia, los que fueron oportunamente observados por este Tribunal, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y reiterados los gastos por la Administración,  se mantuvieron  las observaciones;
4) que el Directorio,  por Resolución N° 17-772 de fecha 20.04.2017, dispuso autorizar -ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- el gasto de $ 1.047:093.528 (IVA incluido) por concepto de previsión del gasto del servicio de vehículos con chofer, correspondiente al período julio 2017 a junio 2020;
5) que este Tribunal por Resolución N° 1660/17 adoptada en Sesión de fecha 31.05.17, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2017 en virtud de que se comprometió el mismo sin crédito disponible en el rubro correspondiente para atenderlo, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;
6) que en la oportunidad, el Directorio reiteró el gasto expresando la necesidad de contar con el servicio de vehículos con chofer para cubrir las necesidades en todo el país;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación directa con la causal de observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1660/17 adoptada en Sesión de  fecha 20.04.17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar  a la Administración actuante y al  Contador Delegado. 
CLC

